
I A  MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 7.531) 

Honorable Concejo: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo, ha tomado en consideración el 

Mensaje No 06/03 SPU con anteproyecto de Ordenanza por medio del cual se define el eje de Av- 
da Francia en el tramo comprendido por calle J Marc al norte y la calle 1 209 al sur, todo ello 
convenientemente evaluado por la Dirección General de Reglamentación 

Considerando Que, Av Francia no tiene trazado oficial en el tramo que 
media entre la calle No 1209 al norte y la calle Lamadrid al sur 

Que, si bien existe la Ordenanza No 6 937/00 donde se define la traza de 
Avda Francia en el tramo comprendido por calle J Marc al norte y calle 1209 al sur, es necesario 
rectificarla debido al interés legítimo en preservar determinadas mejoras que se encuentran empla- 
zadas en el inmueble 

Que, resulta imprescindible efectuar la correspondiente creación y rectifi- 
cacion de Avda Francia, en el tramo respectivo 

Por lo expuesto, esta Comisión solicita la aprobación del siguiente 
proyecto de 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Definese el eje de Avda Francia en el tramo comprendido por calle J Marc al 
norte y calle 1209 al sur con el Ancho Oficial de 34,64 mts establecido en el Art 1 3 de la Orde- 
nanza No 6 937100 a través de una poligonal de lados rectos y curvos constituidos de la siguiente 
manera 

a) Lado recto AB de 53,64 mts de longitud, definiendo su vértice A por la intersección del eje 
de Av Francia proveniente del norte de calle J Marc con el eje de esta Última arteria, y su 
vertice B situado en la prolongación del eje de Avda Francia proveniente del norte de calle 
1 Marc, a los 53,64 mts al sur del vértice A 

b) Lado curvo BC de 75,39 mts de longitud y radio de 250 mts cuya tangente en el vértice B 
csta constituida por la prolongación hacia el sur del lado Al3 descripto en el inciso a 

c)  Lado recto CD de 81,62 mts de longitud constituido por la prolongación de la tangente al 
lado curvo anterior BC en el vértice C 

d) Lado curvo DE de 74,71 mts de longitud y radio 250 mts cuya tangente en el vértice D es- 
tá constituida por la prolongación hacia el sur del lado recto CD 

e )  1,ado recto EF de 44,86 mts de longitud constituido por la prolongación de la tangente al 
lado curvo anterior DE en el vértice E 

í ) Lado curvo FG de 40,83 mts de longitud y radio 250 mts cuya tangente en el vértice F esta 
constituida por la prolongación hacia el sur del lado recto EF y estando ubicado su vértice G 
sobre el eje de la calle No 1209 

Art. 2".- Créase el trazado de Avda Francia con un Ancho Oficial de 34,64 mts en el tramo 
Comprendido por calle 1209 al norte y calle Lamadrid al sur, definiendo su eje por la unión de los 
vértices 14 e 1, los que estarán ubicados de la siguiente manera 

- Vértice H .- se define sobre el eje de la calle 1209 a 3,33 mts. hacia el oeste del vértice G 

- Vértice 1 : se define por la intersección del eje de Avda. Francia proveniente del sur de calle 
í,amadrid con el eje de esta Última arteria. 111 
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copias de los obrantes a fs 46 y 49 del Expte. No 34,280-P-98 
Art. 3”.- Los planos adjuntos a la presente Ordenanza forma parte indisoluble de ésta, siendo 

Art. 4” .- Coinuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D M 

Sala de Sesiones, 29 de mayo de 2003.- 

Rosario, y8 JU 

Cúmplase, coniuníquese, publiquese en el Boletín Oficial 
y dése a la Dirección General de Gobierno.- 
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